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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA EN FUNCIONES DE CONVOCATORIA DE LA SESIÓN 
CONSTITUTIVA DE LA CORPORACIÓN (MANDATO 2023-2027). 
 
 En uso de las atribuciones que me confiere el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 
de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y de conformidad con lo 
establecido en los artículos 195 de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen 
Electoral General y 37 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se 
aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales, RESUELVO: 
 
 Primero.- Convocar la sesión constitutiva del Ayuntamiento de Ponferrada para 
el mandato 2023-2027, a las 12:00 horas del día 17 de junio de 2023, en el Salón de 
Sesiones de la casa consistorial, con arreglo al siguiente, 
 

Orden del día 
 

1. Formación de la mesa de edad. 
 

2. Constitución del Ayuntamiento. 
 

3. Elección de Alcalde. 
 

4. Toma de posesión de la Alcaldía. 
 

Segundo.- Dar traslado de la presente convocatoria a los proclamados 
concejales electos, tras las elecciones celebradas el pasado domingo 28 de mayo de 
2023, a los efectos oportunos. 

 
Ponferrada, a la fecha de la firma electrónica 

EL ALCALDE, 
 
 

Fdo. Olegario Ramón Fernández 
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